
ACORDADA N° 2Jl \ �olí

Yf'� 09'� de�dek QÁ�Mm

EXPEDIENTE N°

En Buenos Aires, a los días �� del mes de d¡) 1;0 del año

2018, los Señores Ministros que suscriben la presente;

CONSIDERARON:

1. Que mediante Acordadas nro. 32/08, 33/08 Y

34/08 se crearon fondos específicos para garantizar el

funcionamiento de esta Corte Suprema de Justicia de la Nación

y que responden a su gestión basada en los principios de la

responsabilidad fiscal; los que fueron ampliados -de

conformidad a lo dispuesto en el punto resolutívo 3° de cada

una de ellas- mediante Acordadas nro. 24/11, 4113 Y 6/13.

11. Que la existencia de un Fondo Anticíclico

constituye una herramienta financiera de sanas

administraciones que permiten equilibrar los recursos en el

tiempo y atenuar los impactos en los ciclos económicos, lo

cual fue señalado por este Tribunal al dictar la Acordada

34/08.

111. Que siguiendo el criterio de planificación

financiera establecido por la Secretaría General de

Administración resulta conveniente reforzar el Fondo

Anticíclico de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,

dado que el mismo garantiza financieramente todas las

actividades del Tribunal, incluyendo gastos en personal,

gastos de funcionamiento e inversiones en infraestructura y

equipamiento.



IV. Que el Alto Tribunal cuenta con los recursos

financieros propios suficientes para destinarlos a tal fin.

Por ello,

ACORDARON:

Establecer el FONDO ANTICíCLICO DE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, compuesto por recursos propios del

Alto Tribunal provenientes de los saldos de libre

disponibilidad y de los fondos especificos mencionados en el

primer considerando, más los rendimientos de la colocación del

fondo que se realice en entidades bancarias oficiales.

Todo lo que dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique

en la página Web del Tribunal y s��gistre en el libro
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